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Las Leyes y las disposiciones del Gobier-
do son obligatorias para la capital de pro-
vincia,deude que se publican oficialmente en
ellas'i desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de L7)
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Un mes en Córdoba. 12 rs. 111. fuera. 13 rs.
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Un año. 	 . . . . 132 	 . . . 180
kS'e publica todos los dias excepto ios Dominyos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Ioletines oficiales .
se han de rernitir , a1Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de les mencionados periódicos.' (Eleales Or-
denes de 9 de Abril (le 1839, y Si de Octu-
bre de 18ü4.) 

"UISMIUWOrielifEiritidlr-Lrg

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE HIMSTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(q . D. g.) y su augusta Real familia,

'continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

ilIMMERIO DE FOlinTO.

REAL DECRETO.

En atencion á las razones que me
ha expuesto el Min isrro de Fomento,

Vengo en . decretar lo siguiente:
„Articulo 1. 0 Los estudios de se-

günda enseñanza que se hagan eralos
Sernin arios conciliares, habilitan para
réciLir el grado de Bachiller en artes
y'para ingreso en las carreras civiles.

Art. 2.0 Para gozar de las venta-
jas á que se refiere ei artículo ante-
rior, los Seminarios conciliares debe-
rán llenar las condiciones siguientes:
.1. Se dará, la enseñanza en los

Seminarios conciliares por Profesores
habilitados con el título que se exige
;I los de Instituto. A los que carecie-
ren de este requisito se concede al
Plazo de tres años para graduarse: los
que llevasen ydalgun tiempo en la
enseñanza disfrutarán la gracia que
se otorga por el art. 155 de la ley á
los Catedráticos de Instituto respecto

estudios privados.
2. rj Los Rectores de los Semina-

rios remitirán al de la Universidad
del distrito lista de los alumnos ma-
triculados 15 (Has despues de cerrada
la matrícula, y lista de los examina-
dos, con sus natas,. 15 dias de.spues
de terminados los exámenes.

3. Se adoptarán para todos los

cursos libros de texto de los com-
prendidos en la lista que ha de pu-
blicarse: en tanto que se publique,
si los Prelados tuvieren por conve-
niente (5 creyeren necesario adoptar
otros que no se hallen en la actual,
remitirán notaexpresiva de ellos á la
Direccion general de Instruccion pú-
blica. Los textos señalados ya en los
Seminarios con acuerdo de ambas po-
testades se considerarán como inclui-
dos en la lista oficial del Gobierno.

4. cl Para la enseñanza de las
materias que constituyen el año quin-
to, los Seminarios que deseen apro-
vechar las ventajas de este decreto se
proveerán del material científico ne-
cesario. Los R-R. Prelados remitirán
á la Direccion general del ramo in-
ventario de las máquinas .y enseres
con que cuenten sus respectivos Se-
minarios.

Art. 3. ° Los actuales alumnos
de segunda enseñanza ' de los Semi-
narios podrán incorporar en el Ins-
tituto los cursos que ya tuvieren ga-
nados, mediante exámen.

Art. 4. ° Son incorporables en
los Institutos los estudios de segun-
da 'enseñanza verificados hasta la
fecha en los Seminarios mediante
examen por asignaturas, satisfacien-
do solamente los derechos de exa-
men: si las asignaturas que á dichos
alumnos faltaren no excedieren de
tres; podrán estudiarlas en un curso
en el :Instituto. Para presentarse á
incorporacion deberán los alumnos
acreditar con certificados en regla el
estudio hecho y el tiempo invertido.

Dado en Zarauz á diez de Setiem-
bre de mil ochocientos sesenta y seis.
—Está rubricado de la Real mano.—
El Ministro de Fomento, Manuel de
()revió.

(Gaceta, del 12 de Setiembre.)

LEY

sobre aprovechamiento de aguas.

(Continuacion.)

Art. 126. La servidumbre de
acueducto no obta para que el due-
fió del prédio sirviente pueda cerrar-
lo y cercarlo, a4 como edificar sobre
el acueducto mismo, de manera que
este no experimente perjuicio ni s e .
imposibiliten las reparaciones y lim-
pias necesarias. Las hará oportuna-
mente el dueño del acueducto, dando
aviso anticipado al dueño, arrendata-
rio 6 administrador del predio sir-
vi nate. Si para limpia y monda fuese
preciso demoler parte de algun edi-
ficio, ei costo de su reparacion sera
de cargo de quien hubiese edificado
sobre .el acueducto, en caso de no ha-
ber dejado las Correspondientes aber-
turas ó boquetes para aquel servicio.

Art. 137. El dueño de un predio
sirviente podrá construir sobre el
acueducto puentes para pasar de uno
ä otra parte- de su p gio; pero lo ha-
rá, con la solidez necesaria y de ma-
nera que no se amegüen . las dimen-
siones del acueducto, ni se embarace
el Curso del agua.

Art. 138. En toda acequia
acueducto el agua,- el cauce, los ca-
jeros y las márgenesserán considera-
dos como parte integrate de la here-
dad (5 edilicio que van destinadas las
aguas.

Art. 139. En su censecuencia,
nadie podrá, sino en los casos de los
artículos 136 y 137, construir un edi-
ficio, puente ni acueducto sobre ace-
quia 45 acueductos ajenos, ni derivar
agua, ni aprovecharse de los produc-
tos de ella, ni de los de sus márge-
nes ni utilizar la fuerza de la corrien-
te, sin espreso consentimiento del
duo.

Tampoco podrán los dueños de

los predios que atravesare una ace-
quia ó acueducto (5 per cuyos linde-

' ros corriere, alegar derechos de po-
sesion al aprovechamiento de su
cauce ni márgenes, a no fundarse en'
títulos de propiedad expresivos de tal
derecho. Si por acequia de construc-
cion inmemorial ó por otra causa no
estuviese bien determinada su anchu-
ra, 6 sea la de su cäuce, sa fijará se-
gun el artículo 131 cuando no hu-

bese restos y vestigios antiguos que
Ja comprueben.

En las acequias pertenecientes ä
comunidades regantes se observará
Sobre el aprovechamiento de las cor-
rientes y de los cálices y márgenes •
lo prescrito en las respectivas orde-
nanzas.

Art. 140. La concesion de la ser-
vidumbre legal de acueducto sobre
los predios ajenos, caducará si d.:ntro
del plazo que se hubiese prefijado no
hiciese el concesionario uso de ella, .
despues de completamente satisfecha .
al .dueño de cada predio sirviente la
valoracion segun el artículo 158.

La servidumbre ya establecida se
estinguirá:

1.° Per consolidacion, (5 tsea
reuniéndose en una sola persona el
dominio de las-aguas y el de los ter-
renos afectos á la servidumbre.

2.° Por espirar el plazo me-
nor de .diez años, fijado en la conce-
sión de la servidumbre temporal.

3. ° Por el no uso u urante el

1

 tiempo de veinte años, ya por impo-
sibilidad (5 negligencia de parte del
dueño de la servidumbae, ya por ac-
tos del sirviente contrarios á ella sin
contradiccion del dominante.

,	4. ° Por espropiacion forzosa por
causa de utilidad pública.

El uso de la servidumbre de acue-
ducto por cualquiera de los condomi-
Idos conserva el d erecho para todos

t impidiendo la prescripcion por desuso.

Extinguida una servidumbre teni•

1

Ministerio de Cultura 2024



—2—
_ly•n•••••n

1
1

peral de acueducto por el trascurso
del tiempo y vencimiento del plazo,
el dueño de ella tendrá solamente de-
recho á aprovecharse de los materia-
les que fuesen suyos, volviendo las
cosas á su primitivo estado. Lo mis-
mo se entenderá respecto del acue-
ducto perpetuo, cuya servidumbre se
extinguiere por la imposibilidad ó de-
suso.

Art. 141. Las servidumbres ur -
bellas de acueducto, canal, fuente,
cloaca,sumidero y demás establecidos
para el servicio público y privado de
las poblaciones. edificios, jardines y
fabricas, se regirán por las ordenan-
zas generales y locales de policía ur-
bana. Las procedentes de contratos
privados que no se afecten á las atri-
buciones de los cuerpos municipales
se regirán por las leyes comunes.

De N Servidumbre de cstrivo de pre-
sa y de par 2da )partido.

Art. 142. - Puede imponerse for-
zesamente la servidumbre de estribo
cuando el que intente construir una
presa no sea dueño de las riberas
terrenos donde halla de apoyarla,y el
agua que por ella se deba toinar se
destine á un servicio público ó de los
de interés privado comprendidos en
el artíc,ulo'118.

Art. 143. Si la presa fuese para el
aprovechamiento de aguas públicas,
el Gobierno instruirá espedientay al
hacer la concesion decretará tambien
la servidumbre forzosa de estribo,
previa audiencia del dueño 6 dueños
del terreno, Si las aguas fuesen de
doiniuio privado, la servidumbre la
impondrá el Gobernador de la pro-
vincia, con sujecion á los trámites
establecidos para la de acueducto.

Ar. 144 Decretada la servidum-
bre forzosa de estribo de pesca, se
abonará previamente al dueño del
prel dio ó predios sirvientes el valor
del terreno que deba ocuparse, segun
el articulo 128, y luego el de los
daños y perjuicios que puedan resul-
tar al resto de las fincas.

Art. 145. El que para dar riego
ä su heredad o mejorarla necesite
construir parada ó partidor en la ace-
quia 6 regadera por donde haya de
recibirlo sin vejdrnen ni mermas ä los
demás reg-antes, podrá exigir que los
dueños de las márgenes permitan su
construccion, previo abono de daños
y perjuicios incluso los que se origi-
nen en la nueva servidunbre.

Art. 146. Si los dueños de las
márgenes, so opusieren, el alcalde,
despues de oirlos, el sindicato encar-
o-eado de la distribucion de agua, si lo
hubiere y á falta de este el ayunta-
miento, podrá conceder el permiso.
De su resolucion cabrá recurso al Go-
bernador de la provincia.

.De la servidumbre de abrevadero y
de saca de agua.

Art. 147. Las servidambre(s de

abrevadero y de saca de agua sola-
mente podrán imponerse en lo suce-
sivo por causa de utilidad pública en
favor de .alguna poblacion ó caserío,
previa la correenondiente indemni-
zacion.

Art. 148. No se impondrán en
lo sucesivo estas servidumbres sobre
los pozos ordinarics, las cisternas 6
algibes, ni los edificios 6 terrenos
cercados de pared.

Art. 149. Las servidumbres de
saca de agua y abrevadero llevan
consigo la obligacion de los predios
sirvientes do dar paso á personas y
ganados hasta el punto donde hayan
de surtirse de agua y apagar la sed.
Precederá indemnizacion.

Art. 150. Corresponde al Gober-
nador de la provincia decretar la im-
posicion forzosa de estas servidum-
bres, con sujecion á los trámites es-
tablecidos para l de acueducto. Al
decretarla se fijará, segun su objeto
y las circunstancias de la localidad,
la anchura de la vía ó senda que ha
de conducir al abrevadero ó al pun-
to destinado para sacar el agua.

Art. 151. Los dueñas de los pre-
dios sirvientes podrán variar la direc-
cion de la via ó senda destinada al uso
de estas servidumbres, pero no su an-
chura ni entrada, y en todo caso sin
que la variacion perjudique al uso de
la servidumbre.

De la servidumbre de camino de sir-
ga y demás inherentes d los prédioS

ribereños.

no podrán liacerSe plantaciones, siem-
bras, cercas, zanjas, ni cualesquiera
otras obras ó labores que embaracen
el uso. El dueño del terreno podrá no
obstante aprovecharse éxclusivainen-
te de las leñas bajas 6 yerbas que na-
turalmente se crien en él.

Art. 159. Las ramas de los ár-
beles que ofrezcan obstáculos A la
navégacion ó flotacion y al camino de
sirga serán cortadas ä conveniente
altura.

Art 160. Los predios ribereños
están sujetos ä la servidumbre de que
en ellos se amarra n ó afiancen las
maromas ó cables necesarios para el
establecimiento de barcas de paso,
previa indemnizacion de daños y per-
j uicios.

Art. 161. El establecimiento de
esta servidumbre para barcas corres -
ponde al gobernador d e la provincia,
oidos previamente los dueños de los
terrenos sobre que haya de impo-
nerse.

Art. 162. Si para precaver que
las avenidas arrebaten las maderas
conducidas á flote por los idos fuese
necesario estraerlas y depositarlas en
los predios ribereños, los dueños de
estos no podrán impedirlo, y solo ten..
drán derecho al abono de daños y
perjuicios. A él quedarán especial-
mente responsables las maderas, las
cuales no se retirarán sin que sus
conductores hayan pagado ó presta-
do fianza.

Art. 163. Tambien están sujetos
los predios ribereños ä consentir que
se depositen las eeercancias descar-
gadas y salvadas en caso de avería,
naufragio ú otra necesidad urgente,
quedando responsables al abono de
daños y perjuicios en los términos
del artículo anterior.

Art. 164. Los dueños de las ri-
beras de los idos están obligados á
permitir que los, pescadores tiendan
y sequen en ellas sus redes y depo-
siten temporalmente el producto de
la pesca, sin internarse en la finca,
ni separarse mas de tres metros de la
orilla del rio, seguu el art. 73, á
menos que los accidentes del terreno
exijan en algun caso la concesion y
fijacion de mayor latitud. Donde no
exista la servidumbre del tránsito por
las riberas para los aprovechamien-
tos comunes de las aguas, podrá el
Gobernador establecerla, señalando
su anchura, prévia indemnizaeion del
dueño del terreno' .

Art. 165. Cuando los cauces de
los nos ó barrancos hayan de destro-
zarse y limpiarse de arena, piedras ú
otros objetos depositados por las
aguas que obstruyendo ó torciendo
su curso amenacen causar daño, se
someterán los - predios ribereños ä la
servidumbre temporal y depósito de
las materias extraidas; abonándose
previamente los daños y perj uicios
dándose la eportuna fianza.

TITULO QUINTO.

De los aprovecluomientos comunes de
. las aguas públicas.

CiPiTULO XII.

1I

Del aprovechamiento de las aguas
pgblicas para el servicio dorneistico,

fabril y 9ricola.

Art. 166. Mientras las aguas cor-
ran por sus cauces naturales y públi-
cos, todos podrán usar de ellas para
beber, lavar ropas, vasijas y cuales.
quiera otra clase de objetos, bañarse
y abrevar 6 bailar caballerías y ga-
nados, con sujecion á los reglamentos
y bandas de policía municipal.

Art. 167. En las aguas que,
apartadas artificialmente de sus cau-
ces naturales y públicos discurries:n
por canales, acequias 6 acueductos
descubiertos, aunque pertenezcan á
concesionarios particulares, todos po-
drán extraer y conducir en vasijas lo
que necesiten para usos domésticos 6
febriles y para el riego de plantas ais-
ladas; pero la extraccion habrá de ha-
cerse precisamente á mano, sin ge-
nero alguno de máquina 6 aparato, y
sin detener el curso del agua, ni de-
teriorar las márgenes del canal ó ace-
quia. Todavia deberá la autoridad li-
mitar el uso de este derecho, cuando
cauce perjuicio al concesionario de las
aguas. Se entiende que en propiedld
privada nadie puede entrar para bus
caré usar el agua, A no mediar licen-
cia del dueño.

Art. 168. Del mismo modo en
los canales, acequias e acueductos de
aguas públicas al descubierto, aun-
que de propiedad temporal de los con-
cesionarios, todos podrán 'lavar ropas,
vasijas ú otros objetos, siempre que
con ello no deterioren las márgenes,
ni exija el uso a que se destinen las
aguas que se conserven en estado de
pureza. Pero no se podrán bañar ni
abrevar ganados ni caballos, sino pre-
cisamente en les puntos destinados ä
este objeto. 	 Se continuará.

Núm. 1713.

Adntinistracion de Hacienda pública

de la proiincia de Córdoba.
e

No habiendo concurrido muchos
de los labradores del término de es-
ta capital ä renovar sus conciertos
con esta Administracion .' por lo res-
pectivo al consumo de aceite, vina-
gre y tocino que hagan en sus res-
pectivos predios, y estando al termi-
nar el primer trimeste del año eco-
nómico de 1866 á 67, se encarece ei
los mismos por medio de este anun-
cio se presenten en la indicada De-
pendencia á llenar este requisito;
pues de lo contrario, y pasado el tér-
mino de 10 dias desde la publicacion
del presente, sin que lo hayan veri-
ficado, se adoptará las medidas cor-
respondientes para evitar que en na-
da se menoscaben los intereses del

*Tesoro.
Córdoba 13 de Setiembre de 1866.

Antonio Pacheco.

Art. 152. Los predios contiguos
á las riberas de los idos navegables

flotables están sujetos ä la servi-
dumbre de caminos de sirga. La an-
chura de este será de un metro si se
destinase á peatones, y de dos si á ea-
ballenas. Cuando lo escarpado del
terreno ú otros obstáculos lo exijan
el camino de sirga se abrirá por el
punto mas conveniente.

Art. 153. El gobierno, al clasifi-
car los nos navegables ó flotables,
determinarán el ancho del camino de
sirga y la margen .del rio por donde
haya de llevarse.

Art. 154. En los nos que nueva-
mente se declaren navegables ó flo-
tables, procederá al establecimiento
del camino de sirga la correspondien-
te indemnizacion, con arreglo á la
ley de expropiacion forzosa.

Art. 155. Cuando un rio nave-
gable 6 flotable deje permanentemen-
te de serlo, cesará tarnbien la servi-
dumbre del camino de sirga.

Art. 156. El camino de sirga es
exclusivo para el servicio de la na-
vegacion y flotacion

Art. 157. Los canales de nave-
gacion no tienen derecho al camino
de sirga; mas si surgiere la necesidad
de él, podrá imponerse esta servi-

1
 dumbre segun la ley de expropiacion

forzosa.
Art. 158. En el camino (le sirga

1

ji

1
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DISTRITO MUNICIPAL DE CORBOBA.
....erweethe	

Núm. 1707.

MES DE JULIO DE 186G.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al
espresado mes, que comprende las existencias que resultaron en
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y
lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto anterior.

Escudos.

CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. .
Productos de Propios, deducidas las contribuciones

y el 20 por 100. 	
plena de la renta del 3 por 100 de las inscripciones
"intransferibles.. 	

ldem sie los impuestos establecidos 	
Idem de Beneficencia. 	
Idem de Instruccion pública. 	
Idem de correccion.
ldem extraordinarios 	
Idem resultas de años anteriores 	
dem de los recursos autorizados para cubrir el de-

ficitidel presupuesto, á saber:
Por recargos ii la contribucion Territo-

rial 	
Por id, á la Industrial y de Comercio 	  7328 395
Por id. sobre las especies de consumo 	
Por id. sobre

2'otesti cargo. 	 .

1

DATA.

11526

507

1)

2.

7328

19394

378

440

400

476

508

895

1~1~1n1nn••

089

Persona?. Material. Total.

Obras públicas.

1. ° 	 Fntretenimiento de los edificios del comun 	
30 	 ee las f uentes y cañerías 	 740 950 740 950
40 	 de las alcantarillas. 	
5.°  Obras en el Matadero. 	
6.0 	 Id. ea los mercados y puestos de ferias.
70 Aceras, erve4rodo y a(ioquinado. 133 236 1133 236
9•0 	 *Doras en las*Oasas Consittorialcs.

10.0 	 142. en los,Ceinenterios. 	
11. 6 	 ld. 'en los Paseos y Caminos de la ronda. 	 	

161
1258

:-20
.63

161
1258

320
863

12. 0 Id. para continuar la nomenclatura de calles

Correccion pública.
••n•••••

0.....
	 ° 	 Gastos de la•däreel 	 846 199 846 199

Montes.

8.0 1 1,0 Personal de guardas 	

Cargas.

1.0 Censos 	
3 • 0 Funcionas de Iglesia, iluminaciones y fes-

tejos. 	
4. 0 Jubilaciones, pensiones y viudedades.
5.° Intereses y amortizacion de/ empréstito

autorizado por S. M. • . • . • •
6. 0 ' Pago de créditos reconocldos. . . . . .
8. 0 Otros compromisos legalmente contraid)s.
9. 0 Indemnizaciones de terrenos expropiadm.

Obras de nueva constrnecion.

90

1

10.

Imprevistos.

11. 0 1 ° Gastos de esta especie.

Resultas de años anteriores:

12. Ç 1. ° Obligaciones del año próximo,. .
( 2.° Alcance del mes anterior. 	

• Total data. .

184 555, 184 555

344 220844 220

8398 255 8898 253

M•lawelIPIn•n•••••••••.

16214 87115918 197296 674

• 1 0
2•°
30
40

1. o 	 5.°
G. 0
7. o
8.°
9. 0

10.0
11.°

RE UMEN.

Eceistenciapara elmes siguiente. 	 3179 .218

• 19394 089
. 16214 871

Importa el cargo.'
Idem la data.

3 075 3 075

91 600 	 34 600

628 900 628 900
281 415 281 415
450 	 450
b8 108	 68 108

12 375

1Personal.*Iaterial. Total.

Sueldos de los empleados
Material de oficinas é impresiones. . . 	
Suscriciones autorizadas 	
Conservacion del edificio que ocupa el

Ayuntamiento. 	
Id. de sus efectos y moviliario 	
Gastos de quintas. ..... • • •
Id. de elecciones. 	
Id. menores de las Casas Consistoriales. 	
Id. de la Cornision evaluadora. 	
Id. de formar el padron vet,inal 	
Gratificacion al Cronista 	

Policía de seguridad.

Capi- 	 Ar.t.-
tu los. 	 cuino.

Gastos de Ayuntamiento.

85 194 85 194

144 600 144 600
8	 8

43 730	43 730
81 100 377 774

Gastos de escritorio de las Tenencias de
Alca día . . 	 •

Flaberes de la guardia'Imunicipa I. 	 . . .
Equipo y vestuario de la misma. . . .
Gastos de incendios ..... . 	 • •
Id. de veredas, estraorclinarios, y urgentes.

Policía urbana.
•11111n1111,

1. 0 Gastos de riego. . .
2 0 Id. de alumbrado. 	
3° Id de lim pieza. . . 	 . • • •

° Id. de arGolado. . . . 	 .. .
5. 0 Id. de mercados y puestos publicos.
G.° Id. del Matadero. 	  . •

Id. de Cementerios 	

nstr uccion pública .

De forma que importando el cargo diez y nueve mil trescientos noven-
ta y cuatro escudos ochenta y nueve milésimas, y la data diez y seis

41 294 	 mil doscientos eatorce escudos ochocientas sesenta y una milésimas, So-
750 gun queda expresado, resulta una existencia de tres mil ciento setenta y

nueve escudos doscientas diez y ocho milésimas, de que me haré cargo

en la cuenta del próximo mes de Agosto.
Córdoba 10 de Setiembre de 1866. Está. conforme. -El Gele de la

Seccion de Contabilidad, Miguel Lovera.-V.° Alcalde in-
terin2, Juan B. Aguilar.-E1 Depositario, A. Garcia y Obrero.

41 294
750 -

630 908 630 903
27 300 	 27 300

( 1. ° Gastos del Asilo de Mendicida d .
o 3 L O 3.° Y 4° Gastos .je la Junta municipal. .

3. ° Socorro.ft emigrados pobres 	
0 Subvenciones 	 	 ..

< 1 ° Sueldos de los Maestros. 	  . .
I 2.° Material de las escuelas.. ......

•° 3. o Alquileres de los edificios para las mismas.
4. 0 Premios para mejorar la enseñanza. • •
5.° Gastos de la academia de reüjes, . . .

Beneficencia.

296 671
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Coisio priueipal dc Ventas de Bienes Nacionales
de la pifiada de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y ea virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. de
Mayo de 1855 y 11 de julio de 1856, e instrucciones pa.4
su cumplimiento, se sacan zi púllica subasta, en el d4s,S
hora que se dirá, las fincas siguientes:

_granate para el dia 16 de Octubrc de 180,
ante el Sr. ;Juez; de,primera instancia del distrito de la de-'
recha, y el Escribano Don Manuel Portera y Cámara, que .
tendrá efecto en el salon alto de la Dyntacton provincial

á, las 12 de su mañana.

3628

ei

Bienes de torporueiones Civiles.. .;,,., 	 aaeas, 394feas pr 8 aantiárlas: co g 4,3P4ancinaaainferieres ! n9, /zeia¡Jeiza

rüsiicas . 
PARTIDO 1)E HINOJOS..-1.

Meno, 	 que le ha señalado el parró en
. 	

cuantía. 
	 a. 	 -,ipt)

i pitaliza.clapor los 12 escude:9(00 milésimaa . do renta 11"1' 

tipo para , la subastaa 	
. . 	 . . . 	 . .

1 •

	Ese uds. Milésras. 	 Núm. 850' (1. 0) del inventario. • Otra haza de tierrk'''. 	 • 	 nombrada segunda del docena.rie Garduño; ae -.1á anterior
procedencia y termino, Vlinda ä N. docenario Posteruelo -
de las ?ascuas, ä L. docenario Sagraclille dé Villanueva,

i á S. docenario la Burga, y á P. haza priMera deladocena- 	 _. •• ,,
. 	 .. 	 .•, 	 .

I rio Garduño: bajo cuyos limites se compone de' 35 fane- •-4-5•1•10q.
gas, equivalentes 4.22 balotares/ 5argias y 36 .. centiáreas, '„ ti:„a•

t,I con 176 encinas iaifriores: no constasu arriendo: iza •side

362 250,3tipo para la subasta.

Núm. 871 (2.°) 1 Otral1ine. de tierra.
nombrada del docebarib Catites blaricosa .de la anterior' pro-
cedencia y término, 'y linda ä N. docena.rio-Sagradillo de
Villapueva, haza primera del docenario Cantos blan-
cos, S. camino del Desahilo, y ä. P.' . 'docenarie la Burga:
bajo 'cuyos límites se compone de 37 fanegas, equivalentes ä
23 hectáreas, 83 áreas y 18 . Centiái44iscbri 191 encinas
inferiore: no consta su arriendo: ha sido tasada en 371 es-
cudos yacapitálizacla per los1:6..eseudos ..695 milésimas -.del
renta anaal que le. ha señalado el peritoen
tipo para 	 .taatibaata.a

Núm.tei (2. 9, ).detin-yeatario 4a haza de.•:itierra
nombrada del docenario Rodeo del Sagradillo de Villanue-
va, de la anterior procedencia y término, y linda ä N. do-
canario ,Vtaara, á L. ,linaipriinera del Docenario Rodeo del
Sagradillo de Villanuevaa ä 	 docenario Posteruelo del
Pozo, 7771.117é.irá-rio Irditeruelo de las Paseuas: bajo cuyos

	

, 	 . 	 ,

limites se cona:pone de 27(fanegas, equivalentes á 17 hectä-

cdnsta Su arriende): ha sido tasadasen *88: escudos, y ca- aatsa!).);(1

294 750

353 250

388 800

399. 84

A1.2

rt

A .E zar

292 500

Fincas

Núm. 877 (1. ° ) del inventario. Una haza de -tierra
nombrada Cañada grande, procedente de los Propios de Hi-
nojosa, término idem, y linda á N. docena.rio Castille-
jo, á la haza segunda del docenario Cañada gran.de, á S.
docenario Lanchego,, y á P. docenario Saanadillo de Villa-
nuava: bajo cuyos limites se compone de 30 fanegas, equi-
valentes a 23 hectáreas ., 18 áreas y' 7'7 centiáreas: cartitiea
ne 252 encinas inferiores: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 367 escadosy capitalizada Per los 16 escudos 500
milésimas 49 renta anual . que lo ha seiialada el .periteen
tipo para la . subasta. 	 .

Núm. 847 (1.0) del inventario. btra haza de tierra
- nombrada del docenatio Castillejo, de la anterior proceden-.	 .

cia y término, y linda ä N. docenario á 14. ha-
za segunda del 'docenario Castillejo, a S. docenario Risco del
Alguacil, y á P. docenario Rodeo del Sagradillo de Villa-
nueva: bajo cuyos limites se compone de 28 fanegas,
equivalentes á 18 hectareas, 3 úreas y 49 centiáreas, con
10 eucivas inferiores: no consta .su arriendo: ha sido ta
sada en 291 escudos, y capitalizada poi; los 13 escudos
1(.0 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

mal. 864 (1. ° ) del inventario. Otra baza de tierra
nombrada del docenario Batanailio, de la anterior proce-
dencia y terminó, y 'a N. docenario Bernabe Bajo, a
L. haza segunda del docenario Batancillo, á S. docenario
Castillejo, y ä P. docenario Utrera: bajo cuyos 'limites se
compone de 33 fanegas, equivalentes ä 21 hectáreas, 25
áreas y 53 centiáreas: contiene 168 encinas inferiores: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 349 escudos 200 milé-
simas, y capitalizada por los 15 escudos 700 milésimas de
renta anual que le 	 señalado el perito en
tipo para la subasta. •

Núan a46 	 haza de tierra
nombrada del elocenario Corchada, de' la anterior proceden-

' cía término, v linda ä 	 Laza primera del docenario Cor-
chada, ä L. rio`/Guadamatilla, á S. camino del Desahilo, y
á P. docenario Lanchego: bajo cuyos límites compone
de 37 fanegas, equivalentea a 23 hectáreas, 83 áreas y 18
centiáreas: contiene 257 encinas inferiores: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 384 escudos y capitalizada por
los 17 escudos 280 milésimas de renta anual que le ha se-
¡alado el perito en
tipo para la subasta. ' 	 -

Ntim. 872 (1. 0.) -del- inventario. Otra haza de tierra
del docenario Risco del Alguacil, de la intariora proceden-
cia y término, y linda á N. docenario Castillejo, ä I,. ha-
za segunda del docenario Risco del Alguacil, á S. docena-
rio Corchada, y ä P. docenario Cañada grande: bajo cuyos
límites se compone de 38 fanegas, equivalentes ä 24 hectá-
reas, 47 áreas y 59 centiáreas: con 266 encinas inferiores:
no consta isa:arriand,o: sido-taada ea 395 escados.y capie
talizacla por los 17 aseados 770 milésimas de renta. anual
que le ha -aeñalat.k) el perita en
tipo para la-sallatastaa. .

Núm.:74)-j.. (1. del inventario. Qtra ha,41 - de. tierra
del doceuario Lanchego, de la anterior proaecienaia:aa tagmi-
no, y linla 4,-Na.doCegarinCai -iada graticlit á La doeegario
Corchada, 1,1oiao:dol DeaLil.o.,_y.ä4)..haZa,del Doce-
nario Lanchego: bajo euyós-aliIRk s aeraptogta.4.49..fznea
has, equivalentes a 1 8 hectál!eas, 67 áreas y 90 'centiáreas,
con 145 encinas inferiores: no consta su arriendo: hasido ta-
sada en 290 escudos y capitalizada por loa„.1.1.escudos de
renta anual que le ha señalado e..t perito en
tino para la subasta. •

IN tira. ,, 57 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra n om-
b ra da del dscenario Tinaoncillos, de la anteripr procedencia
y término, y linda ti N. docenario Almagrera, 5. L. haza se-
gunda del docenario Tinaancillos, á S. docenario Senda del
Granillar, y ä P. arroyo del Cortijo: bajo cuyos límites se
compone de 32 fanegas, equivalentes á 20 hectáreas, 61
áreas yra'dentiät.e'Ü--'con .25-6 encinas inferiores: no consta
su arriendo-:4a sido tasada en 339 escudos, y capitalizada
.por los . 15 escudos 255 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta. 	 .

'Núm. 870 (1. ° ) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada ciel.doçenario Venturosa, de la anterier proce.
doncid l-ternito;'y linda ä N'. árroy6'det ÁtgarrObillo, á
L. docenario Travesadillo, camine4e1.Viso, it 5. haza .s.e-
gunda del docenario Venturosa, ya P .docenario cerro (lela
Cruza..kajo cuyos limites se compone de 31 ;fanegas; equiva-
lentes á -49 neatáltaas; 96 áreas y 72 _centiáreas: contiene
127 enciiilas inbiOresana amista sä- arriendo ha sido tálatla
en 313 eScudos,'y capitalizada .poi: los 14 °sendos 100 1.4e--
simas de renta anual que le 4a señalada el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 788 (2. 0) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada del docenario la Carrasquilla, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda ,ä. N. docenario cañada del
Toril, a L. rio Guadaniatilla, a S: docenario Rama ama-
rilla, y á P. haza segunda del . docenario Carrasquilla: bajo
cuyos limites . se. compone de 30: fanegas, „equivalentes ü 19
hectáreas; 32 áreas y 41 centiáreas, con 232 encinas inferio-
res: no consta 'Su :arriendo: ha sidlahatra en 312 escudos, y
capitalizada por los 14 escudos 40 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito eP,

j tipo para la subasta.
Núm. 783 del inventario. Otra haza de tierra nom-

:

1 braçla del dooenario Cantero, de la anterior procedenald y
e term 	 :ino, . •It lindaaN. docenarieMigajou, ä L haza primera
del daceaario Cantero, á S. docenario Boquituerto, y .,á . P.

1
 docenario-Labtadillos bajo ç.Tyos limites Se' cenip'one de

33 fanegas; equi liai.entes á 21 hectáreas, 25 áreas y. 54 cen-
tiareaS:' iió consta su arriendo: contiene 198 encinas infe-
riores: ha sido tasada en 337 escudos y capitalizada. por •los.15 escudos 160 milésimas de renta anual que le ha SeIalaclo
el perito en
..p.po para la subasta. 	 .

.la NA.In..773». 0) del inventario. Ótri :haza de tierra
. 	, 	 .

a ilaprubrada del ' clocenario Gambullern ielituanterior rae-a ilencia y término, y linda á N.'docenainaliaardin4;4,1a
,Lancha, ä L. rio Guadainatilla á S. haza segunda dei do-! 	 tscenarto Gainbullon, y a P. docenario Diez 1119flOS ! Perdiplotaz Cañada del Toril: bajo cuyos limites se compone' de. -3:4 fa-

:. 	, 	 ,,
;..Ippgas, equivalentes a. 20 hectáreas, 61. áreas y 13 centi:;-zire4s: no_couta su arriendo: contiene 267 . .enaire . •inferio-t resalik4i4 taaaaltlacu 336 escudosi.,,V.capitaliiiid -a per los 15

IesetWosb ao rail3s1mas de renta anual que le ha señalado el
t; perito en

: tipo para la subasta.

tasada a 'r. 	 a.1 	 i.
en 	 eactialoa ,aa capitalizada por los 16 escudos

100 m simas de ranta anual que.le ha señalado el perito en

250
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Ntim 793 (3. 0 ) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada del docenario Diez meños, de la anterior proce-
dencia y término, y linda a N. docenario Zahurdas de Cua-
drado, a L. docenario Zahurdas de la Lancha, a S. Docena-
rio Posteruelo bajo, y á Pahaza segunda del docenario Diez
mataos: bajo cuyos limites se compone de-29 fanegas, equi-
valentes ä 18 hectáreas, 67 áreas y 90 centiáreaa: no consta
ou arriendo: contiene 167 encinas inferiores: ha sido tasada
en 307 escudos, y capitalizada per los 13 escudos 815 milé-
sima-s- de renta anual qua le ha aeñalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 813 (2. °) del inventaria. Otra haza de tier-
ra nombrada del doceaario Zahurdillas de Cuadrado, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. camino
de la Calzada, á L dOcenario Zahurdas dala Lancha, a S.
docenario Diez meños, y á P haza primera del doeenario
Zahurdas de Cuadrado: bajo cuyos límites se compone de 35
fauegas, equivalentes á 22 hectáreas, 54 arcas y 36 centi-
áreas: no consta su arriendo: contiene 183 ancmas inferio-
res: ha sido tasada en 360 escudos, y capitalizada por los
16 escudos 200. milésimas de renta anual que le ha aeiia-
lado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 782 (1. °) del inventario. Otra haza de tier-
ra nombrada del docenario Guijo Bermejo, de la anterior
procedencia .y término, y linda á N., docenario Zamarra,
ä L. haza segunda del docenario Guijo Bermejo, á S. doce-
nario Zahurdas de Martin Gil, y á P. Zahurdas del Cua-
drado:, bajo cuyos límites se compone de 38 fanegas, equiva-
lentes a 24 hectáreas, 47 áreas y 59 centiáreas: no consta su
arrien do: contiene 127 encinas inferiores: ha sido tasada
CD 393 escudos, y capitalizeda . por los 17 escudos 685 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

. Núm. 796 (2. 0) del inventario. Otra hazaa de tierra
nombrada del docenario Zalluadillas de Martin Gil, de la
anterior procedencia y término, y : linda á N. docenario Guia
jo Bermejo, á L. haza tercera del docenario Zahurdillaa de,
Martin Gil, á S. decenario Hijuelas bajas, y á P. haza pri •
mera del docenario Zahurdillas de Martin Gil: bajo cuyos
límites se compone de 27 fanegas, equivalentes a 17 hec -
tareas, 39 áreas y 8 centiáreas: no consta su arriendo: con-
tiene 109- encinas inferiores: ha sido tasada en 284 escudos
y capitalizada por los 12 escudos 780 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Nam• 80:3 (1. ° ) del inventario. 'Otra baza de tierranombada del docenario Hijuelas bajas, de la anterior proc.e-c iencia y término, y linda ä N. docenario Zahurdas de Mar-
tin Gil, a L. haza segunda del docenario Hijuelas bajas, á
S. doceuario Hijuelas altas, y a P. docenario Brillas: bajo cu-
yos limites se compone de 32 fanegas equivalentes á 20 hec-táreas, 61 áreas y 13 centiáreas: no consta su arriendo: con-
tiene 128 encinas inferiores: ha. sido tasada en 336 escudos
y capitalizada por los 15 escudos 120 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en.
tipo Para la subasta.

Núm. 786 (1. 0) del inventario. Otra baza de tierranombrada del docenario Lastra de majadas del.Cardo, de laanterior procedencia y término, y linda á N. docenario Be-
cerros, haza segunda del docenario Lastras de Maja-
da del Cardo, 4 S. docenario de Majada del Cardo,
Y al P. docenario Clalelaillo: bajo cuyes limites se com-
Pone, de 30 fanegas, requivalentes á 19 hectáreas, 32
ä., rea S y 31 centiáreas: no consta su arriendo: contiene
ta2 encinas inferiores: ha sido tasada en 312 escudos y ca-pitalizada por los 14 escudos 40 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subaata.

Núm. 814(1. 0) del inventario. Otra haza de tierra
Ilerabrada del docenario Posteruelo de la Lancha, de la an-
terior procedencia y término, y linda N. docenario Cuqui-
11,°. 1.1 L. haza segunda del docenario Pesteruelo de la Lan-
;ea -, .ä S. hazas de las cumbres de San. Bartolciné, y 4 P.ioeenario Rincon de Viñas viejas: bajo cuyos limites
2C compone de 30 fanegas, equivalentes á 19 hectä-
1:. e, as , 32 áreas y 31 centiáreas: no consta su arriendo: con-
"ene 112 encinas inferiores: ha sido tasada en 320 escudos
y capitalizada por los 14 escudos 400 milésimas de renta
"anual que le ha señalado el perito
'''Po para la subasta.

lanaa, 802 (1. 0) del inventario. • Otra haza de tierranom brada del docenärio Labradillos viejos, de la anteriorprocedencia y término, y linda tí N. docenario Gutas, 4 I,.11.. •aza segunda del docenario Labradillos viejos, a S. docena-aio Torre del Boquituerto, y a P. docenario Poyato: b- ajo9eu,yos límites se compone de 34 fanegas, equivalentes á
, t hectáreas, 89 áreas y 95 centiáreas: no consta su arrien-UO; contiene 132 encinas inferiores: ha sido tasada en 353
ese udos y capitalizada por los 15 escudos 885 milésimas

de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 792 (1. 0 ) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada del docenario Torre del Boquituerto, de la ante-
rior procedencia y término, y linda. a N. docenario Labra-
dillos viejos, a L. haza segunda del docenario Torre del Bo-
quituerto, 4 S. docenario Lanaliego, v ä P. docenario
Becerros: bajo cuyos limites se compone de 28 fane-
gas, equivalentes 4 18 -hectáreas,. 3 áreas y 49 centi-
áreas: . bei , 'consta su arriendo: contiene 95 encinas infe-
riores: ha sido tasada en 2:)1 escudos y capitalizada por los
13 escudos 100 milésimas' de renta anual que le ha señala-
do el perito en
tipo para la. subasta.

Núm. 848 (2. °-) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada del docenario Lanchego, de la anterior proceden-
cia y término, y linda a N. docenario Torre del Boquituerto,
a L. docenarios Boquituerto -•y • Baldilluelo, 4 S. docenario
Ladrillar, y á P. !laza primera del docenario Lanchego:
bajo cuyos límites se Compone de 26 fanegas, equivalentes
a 16(qie.ciáMas, 74 áreas y 67 centiáreas: no consta su
arriendo: contiene 111 encinas inferiores: ha sido tasada en

. 282 escudos y capitalizada por los • 12 escudos 690 milési-
mas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta .

' Núm. 775 (2. ° ), del inventario Otra suerte de tierra
nombrada del clodenario-Ladrillar, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. haza primera del docenario Ladri-
llar, á L. docenaria 13aldihuelo, á S :hazas . de-las cumbres,
y a P. clocenario Pozo del Marchan: bajos cuyos limites se
compone de 40 fanegas -, 'equivalentes . A 25 hectáreas, 76
. ».rea§(SO4$1.44;entiáreas: no Consta su arriendo: contiene 227

i encinas inferiores: ha sido tasada en 402 escudos y capitali-
zada por los 18 escudos 100 milésimas de renta anual que le

I ha señalado el perito en
, tipo para la subasta. -
i '' Núm. 789 (1. ° ) del* inventario 	 Otra haza de tierra
l nombrada del docenario Cañada honda, de la anterior pro- •

.cedencia y término, y lindnü N. camino del Desahilo, a L.
i haza segunda del docenario Cañada honda, a S. docenario
1 Grifa, art'a, J) 	 senda del Granillar: -bajo cuyos

limites se compone de 36 fanegas, equiValantes 4 23
! hectáreas-,j-18 áreas y 77 centiáreas, con 194 encinas infe-

riores: no consta su arriendo: ha sido tasada en 371 escu-
dos,y capitalizada por !os 16 escudos 690 milésimas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 776 (2. °) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada del docenario Grifo, de la anterior procedencia y .

Itérmino, y linda a N. docenario Cañada honda, á L. doce-
llano Zamarra, á S. docenario Lastras de Vicente, y 4 P.

I haza primera del docana.rio Grifa: bajo cuyos limite,s se com- •
pone de 34 fanegas, equivalentes a 21 hectáreas, 89 áreas

1
 y 95 .centiaaieas, con 138 encinas inferiores: no consta su
, arriendo: ha sido tasada en 349 escudos, y capitalizada

por los 15 escudos s700 MilésitaiaS do renta anual . que le ha
señalado el perito en, 	.•
tipo para la subasta.- 	 • 	 .

Núm. 791 (1. 0) del inventario. Otra laza de tierra
nombrada del docenario Lastras do Vicente, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. docenario • Grifo, á L.
haza egunda del docenarió Lastras de Vicente, á S. doce-
nario Brilla, y á I.) docenario ,Risquillo: bajo cuyos limites
se compone de 34 fanegas, equivalentes á 21 hectáreas, 89
áreas y 95 centiáreas, con 198- encinas inferiores no consta

' su arrienila:' ha sido tasada en 362 escudos, y capitalizada
por los 16 escudos 290 milésimas da renta anual 'que le ha
seaalado el perito en , •	 .

tipo para la subasta. : • 	 ,
Núm. 780 (2. 0) del inventario. Otra haza de tierra

nombrada segunda » del doeenario Brilla, de la anterior pro-
cedencia y término,- y linda a N. doaenario Lastras de Vi-
cente, 4 L. docenario Zaburdas de Martin Gil, a S. docena-
rio Muela, y 4 P. haza primera del docenario Brilla: bajo
cuyos limites se Compone de 37 fanegas, equivalentes á

• 23 hectáreas, 83 áreas y- 18 centiáreas, con 182 encinas in-
feriar: itaé'onsta su ¿riendo: ha sido tasada en 397 escu-
dos, y capitalizada por los 17 escudos 860 milésimas de
renta anual que le, ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 816 (3. 0) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada del docenario . Muela, de la anterior procedencia
y término, y linda 4 N. doceaario Brilla, • A L. docenario
Hijuelas altas, a S, docenario Poyato, y ä P. haza segunda
del docenärio Muela: -bajo cuyos limites ee compone de 30
fanegas aqüivalen tes A 19Ieetäreas, 32 áreas y 31 centiá-
reas , coa 202 encinas inferiorea: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 329 escudos, y capitalizada por los 14 escudos 800
milesinaas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta,

364 500

397 913

287 500

340 200

315 900

357 413

294 750

285 525

407 250

375 525

253 250

364 525

401 850

333
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Núm. S89 ) del inventario. Otra baza de tierra

nombrada primera ziel docenario Junquillo, de la anterior

procedencia y término, y linda á N. doeenario. Fuente de

las Pastoras, á L. docenario Becerros, á S. Cuquillos, y

P. haza segunda del docenario Junquillo: bajo 'cuyos *lími-

tes com -pone.de 33 fanegas, equivalentes á 21 hectá-
reas, 25 áreas y 54 centiáreas, con 98 encinas inferiores:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 345 escudos, y ca-

pitalizada por los .15 escudes 540 milésimas de renta anual
que lela señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 766 (1. 0 ) del inventario. Otra haza de tierra
nombrada del apenarle de las Pastoras de la anterior
procedencia y término, y linda á N. docenario Boyeros

de las Plazuelas a L. docenario Ceguera, á 8. docenario
Junquillo y á P. haza segunda del docenario Fuente de las
Pastoras: bajo cayos límites se compone da 33 fanegas, equi-

valentes á 21 hectareas, 25 áreas y 54 centiáreas: no coris-

ta su arriendo: contiene 118 encinas inferiores: ha . sido ta-

sada en 349 escudos, y capitalizada por los 11-.) escudos 700
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

306 675

241 875

248 06:3

248 063

245 025

324

287 550

,DVERTENCil MS

349 650

353 250

NOTAS.

Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Plopios, Bendi-

cencia é Inetruceiou pública, cuyos productos no se ingresen en Ii1 9 cajas del Esta-

1

 do y los demás bienes ; que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-

vincias y todos los pueblos.'
5.a Son bienes del Estado los que lievau este nombre. los de Instruccion pú-

blica superior. tu y os productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ea-infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalein
los de carachas, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen

disfrutandteles individuos 6 corporationeS eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-

mero, origen ó cláusulas ee su fundacion á excepmen de las capellanías colativas

de sangre.
Lo que se anuncia al pú.bliPo para conocimiento de los que quieran in"

resarse en la adquisicion de les fincas insertas ' en el precedente anuncio.

Córdoba 12 de Setiembre de 1866.--El Comisionado principal de Ventasde

Bienes Nacionales, &Niel 41? . ?rez y Alcidizab«1.

	

1. 	 No se adiellirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas iii$ flacas de _corporaciones civiles, y

de mayor ó menor cuantía, • que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este ett -

diez plazos iguales, ä 10 por 100 cada uno. Ei f." á los quince dias siguientes ai dee
verificarse su adjudieaci on,. y los restantes con el intervalo de un año, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, scgim se previene en da ley de 11 de Junio

de 1850.

	

3. 	 Las fincas de mayor cantia del Estado continuaran pagándose en los 15 pla-

zos y 14 anos que ereviene el art. 6.° de la ley de I.' de Mayo de 1855, con la bo-

nilicacien del a per 100 que el mismo otorga á los compradores qué anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-

ca, consolidada ó diferida, confornie ä lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada

Ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos igulles, ó lo que es lo misma, du-

rante 19 arios. A LOS compradores que anticipen Uno Ó mas plazos, no se les hará mas

abono que el 3 por 100 anea!, en el concepto que el pago ha de ealcutarse al tenor de

que se dispone en las instrucciones de 31 de šia o y 50 de Junio de 1855.
4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Adniinistration princi-

pal de propiedades y Derechos del Estado de . esta provincialas fincas de que . se ha-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; peto si aparecieSen posteriormente, se in -'

emnizará ä los compradores en ¡os termines que en la citada ley se determina.

5. s Si dentro del tertiliit0 (le dos anos siguientes a la adjudicacion de la finca al

rematante Se eaabiaee reclamacion sobre exceso 6 falta de cabida, y del expediente

resultare qu'e dicha falta ti eec,eso iguala á la quinta parte de lo expresado en el amin-•

cio, scra nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á

iademnizacioe el Estado ni ei compradoe, si la falta o exceso no llegase á dicha quin-

ta parte.
Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de . Desamortizacion,

sele podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la laseeioa sufran las

tincas por falta de sus cabidas senaladase ó por cualquiera otra causa justa, en el tet-

mino improrogable de 15 dias desde el de je toma de posesion. La toma de posesiou

sera gubernativa ó judicial, segun convenga a los compradores. Ei que verificado el

pago del primer plazo del_impot te del remate, dejare de temerla en el término de un

mes, se coasiderara come poseedor para los efectos de esta disposiden.
a El Estado no-aautara las ventas por faltas ()perjuicios causades por los 4en-

tes de In Administra:ion, é independientes de la veitieted de los coropradoreepe-

ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan centra lose eul-

pables.
8. a Las reclamaciones que ecn arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, deben dirigirse ä la Adniinistraoion antes de entablar en los Juzga-

dos de primera iastancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-

berán incearse en el termino priciso de los seis meses inmediatamente posteriores

á la djudicacion. Pasado cate termino SO/0 se admitirán en los Juzgados ordinarios las

aecionnes de propiedad ó de otros derechos reales sobre !delineas.
Estas cuestiones se sustanciarán con los poseeaores, citándose de eviccion

Adminislracion.
9." Los derechos da expediente hasta la toma de posesion .- serän de etienta del

rematante.
.Aala .vez que en esta capital se verificará otro remate en 81' mismo dia y ho-

ra en el partido de Hinojosa,

1~21.11E -71.22:1MeräX2BEMCNiell?".": 	 -
_

Imprenta de !tojo y Comp.' Arco—Real 19.
. 362 475

fiallffleCI+11R4,	

803 (1. ) del inventario. Otra baza de tierra
nombre e. del docenario Pozo de Merchan, de la auterior
proced- 	 v term ino, y linda á N. docenario 1.%lejada del
Ca edo. 'baza segunda delelocenario Pozo de Merchan,
a. S. hazas de la Cumbre, y á P. docena.rio Majuelo ee Vi-
cente: bajo cuyos límites se compone de 29 fanegas, equi-
valentes á 18 hectáreas, 67 áreas y 90 centiáreas: con 110
encinas inferiores: no consta su arriendo: ha sido tasada en
303 escudos, y capitalizada por los 13 escudes 630 milé-
simas de renta anual que le ha serialado el perito en
tipo para la subasta. -

Núm. 809 (9. ) del inventario. Otra Laza de tierra
nombrada:tele' docenario Majuelo de Vicente, de la anterior
procedeecia y termine, y lin ta ä N. haza primera del do-
cenario Majuelo .de. Vicente, á la docenario Pozo del Mer-
cha:.. á S . . hazas de:las ()timbres, y á P. hazas de veeines
de Hineioea: bajo cuyos límites se compone de 22 fanegas,
equivalentes á 14 hectáreas, 17 áreas y 3 centiáreas: con
72 encinas ini.crier,e$: no consta su arriendo: ha sido tasada
en 239 escudos, y ca.pitalizat'a por los 10 escudos 750 mil-
simas de renta anual que 'le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

eirn. 784 (1.59 del inventario. Otra haza de tierra
nonabiadáUlel docenaeio .el Baile, de la anterior proceden-
cia y térnain( •  y linda á N. docenario Chiquillo, a. L. do-
cenario Majada de1, Cardo; ä S. baza segunda del docenario
Baile, y ä P. doeenario Labradillos de Majada del Cardo:
bajo cuyos Idmitesaaeecompone de 23 J'allegas, equiva-
lentes A 14 hectáee.ae,- .81 áreas -y 44 centiáreas, con 84
eacinas infeeiores: no consta su arriendo: ha sido tasa-
da en 245 escudos, y capitalizada por los 11 escudos 25
milesimas de reuteennual que le ha señalado el perito en -
tipo para la subasta.

Ni n . 779 (2. del inventarlo. Otra haza de tierra
nonebiaedI xie l deeeeario Chiquillo, .de la anterior proce-
dencia y termino, y linda ä N. haza primera del docena-
rae Chiquillo, á L. ciocenario Lastras de Majada del Cardo,
a S. docenario Baileey á I?. docenatio Chiquillo: bajo cuyos
límites Se compone de 22 fanegas, equivalentes á 14 Lec-
tareas. 17 areas y 3 centiáreas, con 103 encinas inferiores:
no ceneta su arrieneo: ha sido tasada en 245 eseueloa, y

. capitalizada por los:11 escudos 25 milésitnas de renta anual
que le ha seealado :el perito en
tipo para ia subasta.
. Nam. 764 (I. °) del inventario. Otra haza de tierra
norebeadeeel ctocebario Becerros, de la anterior procedencia
y te-initio-, y linda á N docenario Caquera, á L. clocenario
Labediillos de Majada del Cardo, a S'e haza segunda del do-
cenara) B.ecerres, j.d.P .docenario Junquillo: bajo cuyos
límites se compone . do ,2?-fanegas, equivalentes ä 14 11 13C -
tär ,:as, 17 a peas y :3'centiäreas: con 85 encinas inferiores: no
consta su arriendo:. •ha silo tasada en 242 escudos, y capi-
talizada por los 10 , escudos 890 milésimas de renta anual
que le ha señalado. . el perito en
tipo para la subasta. .

794(1. ) del inventario. Otra haza de tierra
nombeae l..itelel decena:a° Travesadillo de la senda de la Cruz,
de la aut vicie procedencia y término, y linda a N. docena-
rio Risquillo, a L. baza segundh .del aocenarie Travesadillo
de la et.nda de la Cruz, ä 8. Docenario Ceguera, y á P. do-
cenarie Boyeros: bajo cuyos limites se compone de 30 falte-
gas, eluivulentes ä 19 hectáreas, 32 áreas y 31 centiáreas,
con 113 encinas inferiores: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 320 CSCLICIOS ', .y capitalizada por los 14 escudos
400 milésimas de reata anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

,4Une:,9_99 (1. ci) del inventario. Otra Laza de tierra
nombraela del doe,enario Toconcille, de la anterior proceden-
cia y termino, y liuda a N. aocenario senda del ranillar, á
L.,.ecenarie Grifo, a 8-. docenarie iiisquille, y ä P. haza se-
gunda del docena:ele . Toconcillo: bajo cuyos /imites se com-
mane de 27. fanegos. equivalentes a 17 hectáreas, 39 áreas y
-.13 centiáreas, coa 95 encinas inferiores: no consta su arrien-
do: ha siao tasada en ;284 escudos, y capitalizada por los 12
.escudos. 730 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subestaa

-1.t.lsc.'epu (2. ) del inventario. Otra baza de tierra
nombrada del docenario Fuente del Tocón, de la anterior
procedencia y ter:mino4 y linda ä N. docenario Cerro de la
Cruz, á L haza priannet del docenario Fuente del Tocon, á
S. "c2ilari° Boyeros 'v iej os, y ä P. docenario senda del Gra-
millar del Espíritu 8anto: bajo cuyos límites se compone de
35 fanegas, equivalentes ä 22 hectareas, 54 áreas y 36 cen-
tareas, con 118 encinas inferiores: no consta su arriendo:
La sido tasada en 358 escudos, y capitalizada por los 16 es-

;os 110 tuilesimas de ,renta anual que le ha señalado el
perito en: ea;;.;
tipo para la Subasta,
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